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Artículo 11. Calendario laboral. 
1. La distribución anual de la jornada y la fijación diaria y semanal de los horarios y turnos de trabajo 
del personal estará en función de la naturaleza del puesto, y se determinará a través del calendario laboral 
que con carácter anual se apruebe previa consulta con la representación sindical, de conformidad con el 
art. 34 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Se tenderá a que el calendario 
laboral esté aprobado antes del 15 de febrero de cada año. 
2. Podrán establecerse jornadas y horarios especiales en los casos en que el trabajo sea nocturno, 
a turnos, o se desarrolle en condiciones singulares. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores, un ejemplar 
del calendario laboral deberá ser expuesto en un lugar visible, en el centro de trabajo 
 
Artículo 12. Pausa durante la jornada de trabajo. 
Los trabajadores incluidos dentro del ámbito subjetivo de este Convenio, siempre que la duración de la 
jornada diaria continuada sea de al menos cinco horas y media, tendrán derecho a una pausa de quince 
minutos durante la jornada de trabajo computable como de trabajo efectivo. 
 
Artículo 13. Comunicación de las ausencias. 
Las ausencias y faltas de puntualidad y de permanencia del personal en que se aleguen causas de 
enfermedad, incapacidad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán el aviso lo antes posible al 
responsable que corresponda, así como su ulterior justificación acreditativa, si procede. 
 
Artículo 14. Absentismo. 
Se potenciará los instrumentos de control y reducción del absentismo laboral, a través de la adopción, entre 
otras, de medidas de mejora de los sistemas de medición del absentismo laboral y seguimiento del mismo, 
realizando los estudios necesarios sobre las causas y adoptando en su caso las medidas que sean 
procedentes para su reducción, procediendo al descuento automático, calculado conforme a lo establecido 
para el personal, de las retribuciones correspondientes al tiempo no trabajado en los casos de falta 
injustificada de asistencia y puntualidad, que se comunicará al trabajador. Todo ello se efectuará sin 
perjuicio de las medidas disciplinarias que, en su caso, pudieran corresponder. 
 
Artículo 15. Horas extraordinarias. 
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de la jornada anual establecida 
de acuerdo con el artículo 11 del presente convenio. 
2. Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con tiempo de descanso. 
 
En caso de compensación por períodos de descanso, ésta deberá producirse en el plazo de los cuatro 
meses siguientes a la realización de las horas extraordinarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
3. En ningún caso las mismas podrán exceder de 80 horas anuales, salvo las razones justificadas 
previstas en el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores. 
 

CAPÍTULO 8. - VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS. 
 
Artículo 16. Vacaciones. 
El período de vacaciones anuales será retribuido y su duración será de treinta días naturales. En aquellos 
casos que no se haya completado el año de trabajo efectivo, los trabajadores y trabajadoras tendrán 
derecho a la parte proporcional. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente durante los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre. 
 
El período de disfrute se fijará en un período de treinta días o en dos períodos de quince días, no pudiendo 
realizarse más fracciones, salvo acuerdo entre la empresa y el personal y contando con la aprobación de 
la representación unitaria o sindical, respetándose siempre los siguientes criterios: 
 
a) El régimen de turnos de vacaciones se hará por rigurosa rotación anual del personal entre los 
distintos meses, iniciándose esta rotación el primer año, por antigüedad en la empresa. El personal que 
fraccione las vacaciones en dos ó más períodos, tan solo tendrá prioridad de elección en uno de estos 
períodos. A tal efecto se constituirán los correspondientes turnos de vacaciones. Estos turnos se harán de 
acuerdo con el calendario laboral, según las prestaciones del servicio. 
 
El inicio del período de vacaciones no puede coincidir con un día de descanso semanal, de forma y manera, 
que en estos casos se entenderán iniciadas las vacaciones al día siguiente del descanso semanal. Si el 
regreso de las vacaciones coincide con el día libre, este deberá respetarse, reiniciándose el trabajo al día 
siguiente. 
 
b) El calendario de vacaciones se elaborará antes de la finalización del primer trimestre de cada año 
y, en todo caso, con un mínimo de dos meses del comienzo del mismo. 
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